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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y  Augusta Real Familia continuan sin novedad 
en  su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con él parecer del Consejo de Mi

nistros ,
Vengo en autorizar al de Fomento para presentar á 

las Cortes zm proyecto de ley declarando obligatorio des
de el próximo año económico para todos los Ayuntamien
tos el uso de los recargos sobre las contribuciones direc
tas en cantidad suficiente para cubrir las atenciones de 
la primera enseñanza.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

, , ;  ̂ ALFONSO.
El Ministro de Fomento, * : i

Á LAS CORTES.
" EP Único inconveniente de importancia que el actual 
sistema de ,pagos para las atenciones de la primera ense
ñanza ofreceves; que no todos los Ayuntamientos hacen 
uso de los recargos sobre las contribuciones directas, y 
que en algunos el importe de dichos recargos no alcanzáñ; 
al total de aquellas obligaciones.

En la previsión de este obstáculo, y con el fin de que 
desaparezca se dispuso en el Real decreto de 15 de Junio 
último, expedido por la Presidencia del Consejo, de Minis
tros, que ei Gobierno había de presentar á las Cortes el 
oportuno proyectó de ley para hacer obligatorios dichos' 
recargos, y en su consecuencia el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Junio de Í883.=E1 Ministro de Fomento, 
G e r m á n  G a m a z o .

 PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.º Será obligatorio desde el próximo año econó

mico Ayuntamientos el uso de los recargos sobre
las cor» tr ibuciones directas en cantidad suficiente para cubrir 
las ateucioiies de la enseñanza.

Art. 2.* L )S Ayuntamientos qpe. prefieran destinar al pago 
de las mencionadas atenciones los intereses de las inscripcio
nes intraíisferihles de que sean poseedores, quedarán eximidos 
del uso de Jos recargos en la parte que se satisfaga por aquel 
medio.

Madrid $8 de Junio de 1883.=*El Ministro de Fomento,
: G erMÁ#GÁM AZÓ. ’ •;

 REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Consejo de

m i n i s t r o s .  
Ven^o^en ^tqrizstr, al de Fomento para presentad 

a las Cortes, un ̂ proyecto , de ley de defensa contra la 
filoxera. . -

J)ado eñ Pálafeio á;díez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tregj . i , , ,

;  ̂ ALFONSO.
;E1 Ministro de Focoentd/
G erm án $lam azo. -

Á LAS CORTES. .
Los gran,les perjuicios que irroga á la viticultura él 

insecto conocido con elnombre phillosera  vastatrix, jus- 
) tificanla atención que le consagran los hombres, de cien- 
j  c iay  los acuerdos administrativos que vienen dictándose 
^en-todas las naciones dé nuestro continente en que se cul- 

tan preciado arbusto. Desde el año 1863* en quehizo-

su aparición en Francia, se han dejado sentir sus funes
tos resultados en muchas naciones de Europa, y ya Italia, 
Portugal, Austria-Hungría y Suiza tienen que lamentar 
los inmensos per juicios que su propagación significa. Cupo >• 
á España la desgracia de esta invasión, y por causas aun 
nó determinadas fué Málaga la primera provincia en que 
se presentó el insecto en el año de 1878, apareciendo más 
tarde en el alto Ampurdán ((Jarona), y existiendo hoy la 
plaga además én las de Barcelona, Orense y Granada.

Cinco provincias hay, pues, invadidas, y es urgente, en 
concepto ael Gobierno de S M., adoptar enérgicos prooe- 
dhniento^que tiendan á inaugurar una campaña cuyos 
rebultados sean, si no extinguir, contener y localizar, por 
lo*menos, un’nial Cuyos efectos serían desastrosos para la 
primera dé nuestras industrias agrietólas. La ley de 30 de 
Julio de 1878 promulgada antes de que la filoxera se co
nociese en España* no > basta én los actuales momentos 
para resolver ei problema. Hecha con un criterio cientí
fico que si entonces prevalecía hoy está proscrito, resulta 
erí unos casos deficiente, ineficaz en otros y en muchos de 
difícil aplicación, como lo prueba el desuso en que han 
caído varios de sus artículos; y ante esta consideración, y 
ante la inminencia del peligro, él Gobierno entiende que 
debe modificarse si ha ;de conseguir ei país algún resul- 

\ tado práctico y eficaz a i traducirla en acuerdos adminis
trativos.

El crédito permanente de 600.000 pesetas que la misma 
ley abrió á fáyor del Ministerio de Fomentó está casi age- 
tadó", y éí Gbbiériíó sé éficueñti’a sin fondos para subvenir 
á los gastos generales de extinción y defensa; él impuesto 
Señaláis por Beetá^ide viñedo á que se refiere el arfc 13 
né puede bacerse efeptim por haber ^sado -ios dos míos ¿ 
en que dicha autorización estaba en vigor, y estas son 
nuevas y poderosísimas razones que han influido en el; 
ánimo del Gobierno para presentar algunas reformas en la 
ley vigente, reformas que por otra parte reclamaban, no 
sólo los pueblos invadidos por la plaga, sino los que tienen 
intereses de esta naturaleza que defender.

Fundado, púes, en éstas consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,, 
y  autorizado, por S. M.* tiepe la honra de proponer á las. 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 10 dé Julio de 1883.=EL Ministro'de Fomento, 
Ge r m á n  G a m a z o .

PROYECTO DÉ LEY.
Artículo 1.º La facultad concedida á las Diputaciones pro

vinciales en el párrafo segundo del art. 13 de lá ley de 30 dé 
Julio de 1878 se entenderá prorrogada por todo ni tiempo que 
exista en la Península é islas adyacentes la plaga conocida 
con el nombre de phillosera  vastatrix.

El Gobierno, oyendo á la Comisión central de defensa con* 
tía la filoxera, podrá autorizar á las demás provincias que lo 
soliciten para hacer efectivo este impuesto, dedicándolo A la 
adopción de medidas conducentes á la defensa de sus viñedos.

Art. Se abre un crédito permanente de 300.000 pesetas 
á favor del Ministerio ¿ de Fomento para atender á los gastos 
iádispensábles de estudios, ensayos, auxilios, defensa general 
dé la plaga y demás servicios que origine el cumplimiento de 
la ley vigente de defensa contra la filoxera.

Madrid 40 de J ulio de 1883.=̂ E1 Ministro de Fomento, 
Germán  Gamazo.

REAL ORDEÑA 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto presentado por D. Calixto 

Alvargonzález para establecer una casa de baños perma
nente en la playa dé San Lorenzo en la villa de Gijón; y 
vistos los favorables informes emitidos por el Ayuntá- 

, miento dé dicha villa;> Comandante de Marina y  Capitanía 
del puerto de Gijón, Junta provincial de Sanidad, Ingenié- 
or Jefe y Gobernador civil de lá provincia de Oviedo:

Oído el dictamen de laSecciónA * de la Junta consul
tiva dé Caminos, Cañales y Puertos, y de acuerdo con el 
mismo y con lo*; propuesto por esa Dirección general, 

i S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido conceder la autori
zación que tiene 'solicitada D. Calixto Alvargonzález para ¡ 
construir una casa de bañoa de mar, con carácter perma
nente, emel sitio indicado en ¡Aplaya’de San Lorenzo, en
tendiéndose esta autorización salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero y con sujeción álas cláusu* 
las siguientes:  ̂ '

{ 1.a Las ob ras so ucm ateuii^  ^

que va unido al expediente, situando el edificio en el 
punto de dicha playa que señale el plano especial presen
tado en 1.° de Abril último.

2.a El concesionario está obligado á dar principio á 
las obras en el término de tres meses, á contar de la feeha 
de la concesión, y á dejarlas terminadas en el de un año 
contado desde la misma fecha.

3.* Antes de dar principio á los trabajos, el concesio
nario consignará en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de Ovied®, la cantidad de 275 pesetas, equiva
lente al 1 por 100 del presupuesto, justificando él cumpli
miento de esta obligación con la presentación al Ingeniero 
Jefe del resguardo correspondiente; esta fianza le será 
devuelta á la terminación de las obras y cumplidas que 
sean todas las cláusulas de la concesión.

4.a Las obras se construirán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo* 
quien hará el replanteo general del edificio, dará cuenta 
del día en que se empiecen los trabajos, y á su termina
ción certificará por medio de un acta extendida con todas 
las formalidades debidas, que las obras se han ejecutado 
con arfeglo al proyecto presentado, y que se han cumpli
do las condiciones de la concesión: los gastos que esta 
inspección ocasione serán de cuenta del concesionario.

5.* Si en cualquiera, tiempo el Gobierno necesitase el 
terreno que ha de ocupar la casa de baños, está.obligado 
el concesionario á demolerla á su costa sin derecho á in
demnización alguna, pudiendo, sin embargo, disponer li
bremente de los materiales empleados en el edificio, sien
do de 40 días el plazo para ei desahucio.

6.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las condiciones anteriores producirá 
la caducidad de la concesión con pérdida de la fianza, si
guiéndose entonces trámites análogos á los prescritos para 
las obras de utilidad pública en los artículos 29 y siguien
tes del reglamento de 6 de Julio de 1877 para la ejecución 
de la ley general de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Direptor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RELACIÓN D E  L O S  JUECES M U N IC IP A L E S NOMBRADOS CON 
ARREGLO AL REA L  DECRETO DE 2  DE JUNIO ÚLTIMO Y  DE SUS 
MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO DEL AR
TÍCULO 3 .º DEL MISMO, SEGÚN LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS HASTA LA FECHA POR LOS PRESIDENTES DE LAS 

AUDIENCIAS.

A U D I E N C I A   DE MADRID.

r ’ DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Meritos y servicios de D. Jose Garzon y Pérez.
ÓbthVO el grado de Liceüciado én Derecho en i% de Getubre 

. de 1874 en la Universidad (fe Granada eon nota de sobrésa- 
líente. v-'::

V̂ílÉie ejemi nhdo ia Aboga cía ■•sin interrupción desde i.* da 
Abril de 1875 "hasta la fe íhá. en qué continúa.

Ha desempeñado el cargo de Fiscal ínuñicipal del distrito 
de Buenavista por espacio de dos año§ y tres xneses.

Ha sido además Fiscal,rísunipipajsuplente del distrito de la 
Latina durante un año, y Juez municipal y propietario del de 
la Inclusa durante snás det**eá Ineses.

DISTRITO DE BUENAVISTA.

Méritos y servicios D. Antonio Domínguez Alfonso. 
Obtuvo el tÁtulo de Lire'-íuado en Derecho civil y canónica

;por. la Hn i ;Sá:- • tu moa en 6 de Agosto de 4.870. 
ir ■ -kySe mcórjLoró •af 'Gokgío de Abogados de SañtaOruz^de :$¡0? \
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nerife en SI de Setiembre siguiente, desde cuya fecha basta el 
8 de Diciembre de 1880 ejerció la profesión en dicha capital, 
satisfaciendo siempre cuotas correspondientes á la mitad supe
rior de la escala.

Promotor fiscal sustituto en 1870 y año3 siguientes; Fiscal 
municipal suplente en el bienio de 1875 al 77; Asesor de Ha
cienda y Oficial Letrado interino en la Administración econó
mica de 1871; Decano del Colegio de Abogados de Santa Cruz 
de Tenerife en 1878, 79 y 80; Abogado del Colegio de Madrid 
en 1881 y Académico de la Matritense de Jurisprudencia^Le
gislación en el mismo año.

Es autor de la obra práctica del nuevo Enjuiciamiento cri
minal (comentarios á la vigente ley y á la del Jurado en pro
yecto), fundador; Vicedirector y Profesor del establecimiento 
de segunda enseñanza subvencionado por el Ayuntamiento de 
Tenerife; miembro de la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio de Canarias; Director de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Santa Cruz de Tenerife; y por 
último ha sido Diputado á Cortes por aquella circunscripción 
en las legislaturas de 1879 á 1881.

DISTRITO DEL CENTRO.

Méritos y servicios de D. Juan Felipe Sením  .y García 
Hidalgo.

Se le expidió el título de Abogado por la Universidad Cen
tral en SI de Mayo de 4869.

Incorporado al ilustre Colegio de Abogados de esta Corte en 
31 de Diciembre de 1872, ha ejercido desde entonces sin inte
rrupción la profesión y continúa en el día. Durante este perío
do ha desempeñado la Abogacía de pobres en causas leves y 
graves y el cargo de individuo de la Comisión económica. En 
los demás años ha satisfecho las cuotas de contribución corres
pondientes, figurando entre ellas, en uno de los cuatro últimos, 
una comprendida ea ia mitad superior de la escala, y siendo 
las restantes superiores á las tres últimas.

Ha sido Diputado á Cortes dos veces por virtud de dos elec
ciones generales y Gobernador de 3a provincia de Gu&dalajara 
en el año 1874.

-DISTRITO DEL CONGRESO.

Méritos y servicios deD. Gregorio Vicént y Portillo.
Recibió el título de Abogado por la Universidad de Valen

cia en «8 de Junio de 1871, y tiene además terminados los estu- 
diot de las Facultades de Sagrada Teología y Filosofía y Le
tras y los de Administración, así como también los correspon
dientes ai Doctorado en Derecho civil y canónico y Adminis
tración.

Ejerció la Abogacía en Cartagena desde 1 / de Julio de 1871 
á 30 de J unió de 1879. Todas las cuotas que satisñzo en este 
período se encuentran comprendidas en la mitad superior de la 
escala respectiva y en la primera en los años del 73 al 78.

Desde 4.* de Julio de 1879 ejercs la profesión en esta Corte.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de Cartagena desde Agos

to de 1871 á Setiembre de 1875; Fiscal municipal desde Enero 
de 1874 á Agosto de 1876; Asesor de guerra desde 1870 á 1873; 
Teniente auditor de la misma plaza durante el año 1874, y 
Promotor fiscal sustituto del Juzgado de la Unión desde Julio 
de 1877 hasta 1881.

Ha sido también Secretario de la sección de Procedimientos 
déla Academia de Jurisprudencia de Valencia, socio de núme
ro de la Económica de Amigos del País de Cartagena y Secre
tario de la sección de conferencia de la misma Sociedad, Secre
tario de la junta de Instrucción pública y Abogado consultor 
del Ayuntamiento de Cartagena, Secretarlo Contador por una
nimidad dei Colegio de Abogados; de Cartagena, socio de la 
Real Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación, y 
por.'último, ha desempeñado varia® comisiones científicas-, en
comendadas por el Colegio de Abogado® y Juzgado de primera 
instancia de aquella ciudad.

DISTRITO, BEL HOSPICIO.

Méritos y servidos de D, E dm rio Eniz García ie  Hita,
En £8 de Agosto de 1871 obtuvo el titulo de Licenciado- en 

Derecho civil y canónico."
Desde 6 de Octubre del mismo año, en que se incorporó'al - 

Colegie de esta Corte, ha ejercido' sin interrupción 1* Abogad*.
■ con-estudio,abierto hasta el día, en que continúa;; y en estepa-? ■ 

ríodo ha desempeñado durante un año la Abogacía de pobres en 
causas leves y otro'en causas graves.

hombrado Juez municipal del distrito del Hospicio "para 
el bienio corriente, ha servido' este cargo desde principio1 del 
mismo y continúa en su- desempeño,-.'Durante el indicado pe
ríodo ha servido interinamente.en diferentes ocasiones el Juz
gado de primera instancia del Hospicio y el de Ja Inclusa..

Es Profesor de la Real Academia de Jurisprudencia y Le
gislación, en cuyas discusiones ha tomado'brillante'' parte, ha
biéndosele nombrado'en 4  de Junio de 187® Vicepresidente,de 
la sección de Derecho civil, mercantil y penal. ;

Por Rea? orden de 5 de Diciembre de 188® se le nombró Vo
cal del Tribunal de oposiciones á las plazas de aspirantes á 
Registros de 1m propiedad, á cuyos ejercicios asistió basta la 
terminación de ios mismos,

DISTRITO DEL HOSPITAL.

Méritos y servicios de D. Luis Gómez Acebo.
Obtuvo el título dé Licenciado en Derecho civil y canónico 

en 14 de Julio de 1864 con la calificación de sobresaliente.
En 30 de Noviembre dél mismo año se incorporó al Colegio 

de Abogados de Madrid, y desde entonce® ha ejercido la profe
sión durante 11 años y tres meses.

Ha desempeñado el cargo de Juez de paz primero, y después 
el de Juez municipal del distrito de Buenavista desde!.* de

| Enero de 1869 á 18 de Mayo de 1875, en que le fué admitida la 
! renuncia que por enfermedad hizo del mismo. En este pe

ríodo se encargó repetidísimas veces del Juzgado de primera 
instancia, por ascensos, eafermedades y licencias de los Jueces 
propietarios respectivos, informando unánimemente los Escri
banos del expresado Juzgado de Buenavista, que excede de dos 
años el tiempo que el Sr. Gómez Acebo le desempeñó interi
namente, esto sin contar el que estuvo encargado de los dis
tritos del Centro y Congreso.

En 14 de Junio de 1865 fué propuesto por 3a Presidencia del 
Consejo de Estado en una de las ternas formadas para la pro
visión de las plazas de aspirantes vacantes entonces en aquel 
alto Cuerpo, y en su corisecuencia en cumplimiento de una Real 
orden de 30 de Setiembre del expresado año, circulada á todos 
los Ministerios, fue recomendado á ellos D. Luis Gómez Acebo 
como uno de los que habían alcanzado puesto en las ternas, y 
digno por lo tanto de obtener colocación en los de§tiaó$ de la 
Administración pública.

DISTRITO DE LÁ INCLUSA.

Méritos y servicios de D. Angel Pintos Otero.
Obtuvo el título de Abogado en 8 de Agosto de 1859.
Ha ejercido la profesión en Santiago de Galicia durante 10 

años, y en esta Corte por espacio de más de otros 10, desempe
ñando actualmente la Abogacía de pobres en causas graves.

Durante todo el bienio de 1872-74, fué Juez municipal del 
distrito de la Latina, desempeñando en tal concepto en distin
tos períodos interinamente el Jüzgado de primera instancia.

Ha sido Juez de primera instancia de aseenso, y en su vir
tud, como cesante de la clase, se  le nombró e a  81 de Diciembre 
de 188® Juez de primera instancia de Aracena, publicándose 
coa este motivo su s méritos y servicios en la G a c e ta  d e  Ma
d rid  correspondiente al 17 de Marzo del año actual.

DISTRITO DE LA LATINA.

Méritos y servicios de D. Vicente Conti y Reinoso*
Se incorporó ál Colegio de Abogados de esta Corte en 11 de 

Octubre de 1873, desde cuya fecha hasta el día ha ejercido sin 
interrupción la expresada profesión.

Desde Octubre de 1873 á Julio de 1881 ha desempeñado 
las funciones/de Abogado fiscal sustituto de esta Audiencia en 
virtud de nombramiento del Fiscal de la misma.

DISTRITO DE PALACIO.

Méritos y servidos de D. Nicolás Rico y  Urosa.
En $5 de Febrero de 1860 se le expidió el título de Licen

ciado en Derecho civil y canónico, y en 10 del mismo mes' y 
año el de Licenciado en Derecho administrativo.

En 4 de Marzo siguiente se incorporó al Colegio de Aboga
dos de Madrid, y desde entonces viene ejerciendo sin interrup
ción la Abogacía.

En 8 de Julio de 186® fué nombrado Abogado fiscal susti
tuto de esta Audiencia, cuyo cargo ejerció por espacio de más 
de dos años.

Por Real orden de 26 de Mayo de 1865 fué nombrado Abo
gado de la Beneficencia de Madrid.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

t Méritos y servicios de D. Juan Ignacio Crespo.
Obtuvo él titulo de Abogado en 1839.
Incorporado al Colegio de Abogados de esta Corte ha ejer

cido la profesión en ella durante 20 años próximamente, desem
peñando dos el cargo de Abogado de pobres.

Ha servido el carg i de Juez municipal del distrito del Con
greso todo el bíebio de 1875 á 77, y sirve igual cargo en el de 
la Universidad desde que principió el bienio corriente.

Desde 4 de Octubre de 1874 á 31 de Julio de 1875 fué juez 
municipal suplente del distrito de la Inclusa. ,

Es Auditor honorario de Marina y Comendador ordinario 
de la Real Orden de Isabel la Católica.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular. •

-En vitó* de las dudas ocurridas en algunas Aduanas res
pecto desaplicación denlos derechos.-de las naciones convehi-: 
das & lórprodaetós 'délas Husmas, cuyos buques "conductores ■ 
tocan cu puertos ce países no convenidos; esta Dirección gene
ral ha resuelto prevenir á V p r i m e r o ,  que la regla 4.a de la 
disposición 1® del Arancel se refiere sólo A las mercancía® de 
país®» convenidos que se conduzcan á España atravesando otro 
país no convenido: segundo, que el concepto de procedencia di
recta de la misma disposición 12 no excluye el hecho de que 
los buques conductores toquen en países no convenidos: terce
ro, qh® por tanto, las mercancías de países convenidos proce • 
denlas de lo* mismos, deben disfrutar de 3os beneficios de los 
Tratado®, aun cuando los buques conductores toquen durante 
su viaje en puertos de naciones no convenidas y hagan en ellos 
operaciones comerciales, siempre que las mercancías véngan 
consignadas á España en manifiesto obtenido en el punto de 
carga de país convenido y no se hayan desembarcado hasta lo® 
españoles de su destino; y cuarto, que «c hallan en igual casó y 
disfrutan del mismo benefició/ las mercancías qué necesitan 
certificado de origen, sin más diferencia que ja  obligación del 
importador de presentar este documento.

 ̂ Dios guardeáV... muchos años. Madrid,30de Junio de 1883.= 
Ricardo Muñiz,—Sr. Administrador de la Aduana de..,..

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Administración de la Caja de inútiles 
y  huérfanos de la guerra.

Por Real orden de 9 del próximo pasado mes de Junio, co
municada por eí Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Administración de esta Caja; S. M. él 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado fijar la fecha de 1 .* de Julio de 
1884, como término improrrogable para la admisión dé instan- 
cías en solicitud de los auxilios provisionales que se vienen
distribuyendo á los misiles, padres, madres viudas y huérfanos 
je iñf gruerras de Q;<*ba y Filipinas, con arreglo á la Real orden de 28 de Julio ¿g A376.

Lo que ¿g orden del Excmo. Sr. Presidente se hace saber 
a las persona® á quienes interese; en inteligencia dé quepas*- 
00 plazo quedarán sin curso cuantas instancias se presen
ten en esté Consejo en solicitud de dichos auxilios.

Madrid 10 de julio de i883.=El Brigadier Secretario, Mar
celino Clós y Eguizábal.

M I N I S T E RI O BE MARINA.

Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice el Comandante Marina de Ai- 
geeiras:

«Acaba fondear cañonero Tarifa con un laúd y una barquilla 
con tabacos.»

Madrid 4 de Julio de 1883.

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

«Barquillnauxiliar escampavía Trueno de Algeciras apresó 
en aguas del Conehal una canoa sin reos con 20 bultos tabaeo 
que pesaban 893 kilogramos.»

Madrid 4 de Julio de 1883.

En telegrama de hoy dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz: /

«Cañonero Tarifa apresó el 3 en aguas del Estrecho un falu
cho con 80 bultos tabaco, peso 4.353 kilogramos, y un reo, y 
una barquilla con 31 bultos tabaco, peso 1.054, y otro reo.»

Madrid 5 de Julio de 1883.

MINISTERIO DE FOMENTO.

v Universidad Central.
Secretaria general.'—Primera enseñanza,

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 4.* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestra® 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pueden solicitar su trasla
ción por concurso á l&s que resultan vacantes en los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niñús.
La elemental de San Martín de la Vega, dotada con el suel

do anual de 825 pesetas.
Las de Caneneia, Valdeavero, Meco, Santa María de la Ala

meda y El Vellón, con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.
La Sustitución temporal de la del Bo&lo, con el de 600. (Con

forme á la orden de 24 de Octubre de 1873.)
Las incompletas de Cabanillas de la Sierra y Prádena del 

Rincón, con el de 500 cada una.
La id. de Cereda, - anejo de Santa María de la Alameda, 

con el de 375.
La de Perales de Milla, con el de 365.
La.sustitución de la de VillalviUa, con el de 312*50. (Con

forme á la regla 21 de la orden de 1/  de Abril de 1870.)
La incompleta de Alameda de Osuna, con el de 275.

Escuelas de niñas.
Una de Jas elementales de Colmenar Viejo, dotáda con el 

sueldo anual de 734 pesetas.
Una de las de Valdemoro, con el de 550.
Las de Chamartín, de nueva creación, Ajalvir, Robregordo 

y El Vellón, con el de 417 cada una.
La incompleta de Camama de Esteruelas, con el de 200.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

. t Escuelas de niños. ? 1
Una de las elementales de Villarrubia de los Ojos, dotada 

con el sueldo ánual de 1.100 pesetas. ; * -
Las de Alcubillas y Aldea del Horcajo, con el de 625 pese

tas cada una. < V
La incompleta de Aldea de Pobladuela, con el de 438*50.
La id. de Aldea de las Casas, con el de 250.

PROVINCIA DE CÚRNCA.

Escuelas de niños.
La elemental de Relinchón, dotada con el sueldo anual de

825 pesetas y 20625 de retribuciones. -
Las dé Beamud, Cañada del Hoyo, Castillejo del Romeral, 

La Pesquera, Per ale ja y Valparaíso de Abajo, con el aneldo 
anual de 625 pesetas y I56k25 de retribuciones cada una. .v, , - 

Las incompletas de Barcbín del Hoyo y Villar del Ladrón, 
con el de 500 y 125 de retribuciones cada1 una. r s 

La de Valué moro del Rey, con el de 437*50 y 40937;
Las de Ribagorda y Valparaíso de Arriba, con el de 875 y 

93‘75 de retribuciones cada una.
Las de El Masegar (Salvacañete), Uña y Valdegangade 

Cuenca, don el de 312*50 y 78*12 cada una.
Las de Mariana, Aldeas de San Benito y San Hermenegildo* 

Ribatajadilla y Villarejo de la Peñuela, don el de 250 y 62*50 
cada una. /  ^ .

- ‘ <

'  ̂ Escuelas de niñas. i v . *
, , Una délas elementales de Villamayordé Sañtiágo,dotadá ^  
con el sueldo anual de 733‘50 pesetas y/183‘37 de retribuciones. ^  

Las de Villar de Olalla, Tejadillos y EVHtl^<WifMe^6*05 l/-, 
y 104*12 de retribuciones cada Una. 'T* £  7 tfjríi]
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PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Peralejos, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
Las incompletas de Algora, Alcolea del Pinar, Alocén, Ca« 

sasana, Condemios da Arriba, Oastejón de Henares, Hueva, La 
Puerta, Somolinos y Valdenuño de Fernández, con el de 500 
cada una.

La de Peñalva, con el de 41250.
La de Paredes, con el de 350.
La sustitución de la escuela de Tordesilos, con el de 312*50 

pesetas. (Conforme á la regla 21 de la orden de 4.* de Abril 
de 4870.)

La incompleta de Masegoso, con el de 280.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Vegas de Matute, con el sueldo anual de 625 pesetas 

y 150 de retribuciones.
La incompleta de Torrecilla del Pinar, con el de 500 y 275.
La de Calabazas, con el de 425 y 180.
La de San Miguel de Bermuy, con el de 375 y 130.
La de Martín Muñoz de la Dehesa, con el de 350 y 165.
La sustitución de Moraleja de Coca, con el de 31*2*50. (Con

forme á la regla 21 de la orden de d.° de Abril de 4870.)
La incompleta de Cabañas, con el de 275 y 150.
La id. de Percgordo (Madrona), con el de 275 y 432.
La id. de Vegafría, con el de 275 y 130.
La id. de Cubillo, con el de 275 y 110.
La id. de Villovela (Escobar), con el de 275 y 100, de nueva 

creación.
La id, de Navas de Riofrío, anejo de Losa, eon el de 250 pe

setas y 75 de retribuciones.
Escuela de niñas.

La de Urueñas, con el sueldo anual de 416*50 pesetas y 80 
de retribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental de Villatovas, dotada con el sueldo anual de 

1>100 pesetas.
La sustitución de la del cuarto distrito de Toledo, con el 

sueldo anual de 825.
La elemental de Alcabón, con el de 625.
La incompleta de Rielves, con el de 437*50.
Las sustituciones de las elementales de Carranque y Val de 

Santo Domingo, con el sueldo anual de 442 50 pesetas cada uña.
La incompleta de Cobisa, con el de 313.

Escuela de niñas.
La sustitución de la elemental de Lagartera, dotada con el 

sueldo anual de 275 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas de servicios, extendidas en la forma 
que previene la Real orden de 11 de Diciembre de 1879 en el 
término de 30 días, á contar desde la fecha en que el respectivo 
Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines ofit ides 
de este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
qué aspiren á lés vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Julio de 1883.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier. -

• í*
Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 187de la vi

gente ley da Instrucción pública, y en las Reales órdenes de 10 
de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de proveerse por 
concurso de ascensos las Escuelas que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de la carrilera de Madrid á Carabañchel, do

tada con el sueldo anual de 625 pesetas.
Lés incompletas de Hoyo de Manzanares y Robledillo de la 

Tara, con el de 600 bada una.
La id. de Navacerrada, con el de 450.
Las id. de Los Hueros, Cervera de Buitrago, Madarcós, 

Paredes, Redueña, Rivas de Jarama, La Serena, Serrada, Siete- 
iglesias, Torrejón de la Calzada y Venturada, con el de 250 
cada una. ^

PROVINCIA DE. CIUDAD REAL.

Escuelas de ñiños.
Las plazas de Auxiliares de las de Campo de Criptáña y 

Santa Cruz de Múdela, dotadas con el sueldo anual de 456 pe- 
■' cádá una.

La Escuela incompleta de Aldea de Fontanosas, eon el 
de 437*50.

La plaza de Auxiliar dé la elemental de Pedro Muñoz, con
el de 442*50.

La Escuela incompleta dé Aldea de Ruidera, con el de 375.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Viso del Marqués, 

con el dé 319*25.
Las id. de l*s de Bolados, La Solana y j a : Escuela incom

pleta de Aldea de Venidlas, con el de 275 cada úna.
La Escuela incompleta de Corral de Calátráva, con el de 250.

V Escuelas de niñas.
- í?¿*. , La elemental de Alamillo, dotada con el sueldoanpal de 550 * 

::3iéset&s. •' 1... ,v ,/'•
v'v La sustítución de la id. de Ciudad-Real, con el de 467*38. 
(Confórme á la regla 21 de la orden dé 1.* de Abril de 1870.)

La plaza de; Auxiliar de la de Almadén, con el de 456*25.:
La Eíscuela incompleta de Valdemanco, con el de 33á433. /;

. La; plaza de Auxiliar de la superior de Manzanares, con el

, * PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
" La- pieza dé'Auxiliardé la eífemefital de Los Hiñojésos* do- 

. Jada con el sueldo anuel de 550peisetas. ^
La Escúela inCoíñpléta.de Arguimelas, eon el de 375 y 93*75 

' déJetnbúclótn* 1 ’
La id. Jje FuéntéSéúsá, con el ; de 312*50 y 78*12 de retó* 

BuciÓñ. ~ ?
Las id. de Pajapón, Nsharros, Aran di) la, Cásas dé Santa*

: Qr u z( Vi i1 ahúeVr de lá Jara), Grajá dé Campalvo, Laguna Seca, 
Manzanerúftla, Mbñreaí, S&lmefcéheillós dé Arriba y -aldisas de1 

, San Bénitoy Sari^Hérmeüégildbí óen ei^e 250y 62*50 de re-* 
tribüción cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La elemental de Tórtola, dotada con el sueldo anual de 625 

lesetas.
Las incompletas de Poyos y Ruguilla, con el de 500 cada una.
La id. de Torrecu&dr&da de Molina, con el de 362*50.
Las de Mierlo y Pozo de Almoguera con el de 265.
La de Alcuneza, con el de 261*25.
Las de Val de San García y Zarzuela de Galve, con el de 

’50 cada una. <
La de Cuevas Labradas, con el de 248*75.
La de Alique, con el de 225.
La de Torronteras, con el de 190.
La de Fuémbellida, con el de 188*75.
Las de Rivarredondo, Padilla del Ducado, Villacorza y Vi- 

lanueva de Argecilla, con el de 185.
La de Armuña, con el de 180.
La de Torrevaldealmendras, con el de 178*75.
Las de Laranueva, Muriel y Valtabiado del Río, con el de 

170 cada una.
La de Rienda, con el de 157.
La de Reboiiosa de Jadraque, con el de 155.
La de Vaiüeaveruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 146 25.
Las de Cardeñosa y La Loma, con el de 127 cada una.
Las de Cabezadas, Malillas y Toves, con el de 122*50 cada 

una.
Las de Novella y Valsaiobre, con el dé 118 cada una.
Las de Iniéstola y Bujalcsyado, con el de 400 cada una.
La de Vaidealmendras* con el de 88*75.
La de Barbatona, con el de 82*25.
La de La Barbolla, con el de 77*50.
La de Querencia, con el de 71*25.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La elemental deí Hospicio de Segovia, dotada con el sueldo 

anual de 1.375 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de El Espinar, con el de 720.
La id. de San Ildefonso, con el de 638*75.
La escuela incompleta de Cerezo de Abajo, con el de 500 y 

180 de retribuciones.
La de Palazueios, con el de 475 y 275 de retribuciones.
La de Castroserna de Abajo, con el de 300 y 400 de retri

buciones. i
La de Aldealázaro (Rivota), con el de 275 y 60 de retribu

ciones.
Las de” Aldeanueva del Monte, Peñas Rubias (Escobar) y 

Cimillo (Aldeonte), con el de 275 y 400 de retribuciones cada 
una. '

La sustitución temporal de la de Mazagatos, con el de 275 
y 75 de retribución. (Conforme á la orden de 24 de Octubre 
de 4873 )

’ Escuelas de niñas 
La plaza de Auxiliar de la práctica agregada á la Normal 

Superior de Segovia, dotada con el sueldo anual de 763 pesetas 
75 céntimos.

La escuela Elemental de Riaza, con el de 733*34.
La id. de Navás de Oro, con el de 550.
La plaza de Auxiliar de El Espinar, con éí dé 450.
Las Escuelas elementales de Arcones y Moraleja de Coco, 

con eí dé 416*50 y 440 de retribuciones cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

 Escuelas de niños.
La incompleta de Robledo del Buey (anejo de Navalucillos), 

dotada con el sueldo anual de 300 pesetas.
Las id. de Casar de Tala vera (anejo) y Oreja (anejo de 

Ontígola), con el de 275 cada una.
Las id. de Fuentes (anejo de Estrella), Retamoso (anejo 

de Torrecilla), Palomeque y Ventas de San Julián, con el de 250 
cada una.

Las id. de Alanchete (anejo de Otero) y Navaltoril (anejo 
de Robledo del Mazo), con el de 450 cada una.

Escuelas de niñas.
La EleñGLéntal de Yuncler, dotada con el sueldo anual de 

416 pesetas 50 céntimos.
La «^stitución de la id. de Aldeañuéva de Barbarroya, con 

el de 275.
Además del sueldo que i  cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia^ y las retribucióñes legales en las que no 
van designadas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con lá’hoja de sus méritos y servicios, que extenderán 
con sujeción á lo prevenido en la Real orden de 44 de Diciem
bre de 1879, debiendo acompañar certificado de buena conducta 
aquellos interesados que no se hallen desempeñando Escuela.

Lo qué dé orden dél limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica én la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esté 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las relacionadas vacantes.

Madrid 4 de Julio de 4883.¿«El Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración d el Correo central. 

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Ñúm. 476 Amalia Bulgareño.—Getafe.

477 * Benito del Barrió^—PJasencia.
478 Baltasar Malo.—Colmenar Viejo^
479 Boloré* dé Aiférez.—Arjoná. }r , >

 ̂ ' 480 Francisco Moreno.—Sax.
484 General Pola Viejos—Sevilla.
482 Hermenegildo Fernández.—Medina del Campo;

*483 íosé Ph—Yálencia. , , . .
* * 484 Juan Ramón (Jinéstal.—Talavera de la Reina.

 ̂x d85 Joáquín Aguado.^Ubrilla. 
s r486fi José Fuéntes^CarabauclicLBajc. r

< 487 Juati Dovah^Esdorial. ; , . , ? ^
: / 488 vf Joséfa Lúp .̂̂ -Cbruña. v : ; ; "

~ V490 ^ d e U a P a z ^ C a d a b a n l l í e L  :w.
494 Rafaela JiMéñez.’HDsuna. - r:

Núm. 492 Sacretario del Juzgado municipal.—Sax.
493 Salvador Martínez.—-Murcia.
194 Saturnino Siguenza.—Ibrillos.
495 Victoria Soppia.—Málaga.
196 Víctor Rovellar.—Tarragona.

Madrid 9 de Julio de 4883.*=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 8.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

París................... Juchet....................
Manuel León. . . . . .

Calle Abada, 25.
Jnsta, 3.
Fuencarral, 104.
Reyes, 44.
Palma Aí<a, 4, tercero.
Corredera Bajá, 37, se

gundo derecha.
Carretas, 8, segundo.
Pela yo, 7 duplicado, 

principar
Jacometrezo , 62, pri

mero (ausente).
Conde Barajas, 4, prin

cipal.
Santa Isabel, 4 y 3, 

principal.
Sin señas.
Bordadores, 3, teréeró 

derecha.

Sin señas.

Jerez...................
Algeciras............ Ign&cia Salinas.. . .

Mercedes Pales.......
Policarpo Diaz........
Marcos Roa...........

Coruña................
Alcalá Henares.. 
Sevilla................

Toledo................ Manuel Maltrana... 
Félix Acebedo........

Aparicio..........

Vall&dolid...........

Cabeza Buey.. . . .

Almadenejos....... José Aranda.. . . . . .

Ferrol................ Romualdo Salmaiza

Leoncio Rodríguez. 
Francisco Pórtela..

Marquesa Casa Ra
mos ...................

Huelva.. . . . . . . . .
Santiago. . . . . . . .

Sevilla................

, Madrid 9 de Julio de 4883.— P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía,

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
CÁDIZ.

~fD. Fernando Navarro y Muzquiz, Teniente de la primera 
compañía del segundo batallón del tercer regimiento de In
genieros.

En uso de las facultades* que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
contra el soldado de la compañía depósito del segundo batallón 
del tercer regimiento de Ingenieros Manuel García Cano por el 
delito de deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo ál referido soldado para que en el tér mino de 20 día», 
á contar desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se presente en 
el cuartel que ocupa el expresado regimiento en esta plaza a 
responder á los cargos que' le resultan; pues de no verificarlo 
se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía y será juagado 
por el Consejo de guerra competente.

Dado en Cádiz á 15 de Junio de 4883.==*Fernando Navarro,
CALATAYUD.

D. Valentín Suarez Méndez, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva de C&latayud, núm. 79, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Pinseque, Juzgado de 
primera instancia de La Almunia, sin autorización ni dar avi
so á la Autoridad correspondiente, y en cuyo punto tenía fija
da su residencia el soldado de este batallón Santos Murillo 
Sanz, natural de Cástejón de Valdijasas, quinto por dicho pue
blo en el reemplazo de 4877, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado a pasar la última revista anual que previe
nen los reglamentos de reemplazos y reservas del Ejército; y 
usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por este primer edicto al referido 
soldado Santos Murillo Sanz, señalándole el cuartel que ocupa 
el cuadro de este batallón, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la fecha; y de no compare
cer en el indicado plazo le parará el perjuicio que para esta 
clase de faltas previenen las órdenes vigéntes/

Calatayud 47 de Junio de 4883.=*Valentín Suárez.
CARMONA.

D. Juan de la Plaza y Pérez, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Garmona, núm. 32.

Habiendo faltado á la revista anual verificada en el mes de 
Octubre último con arreglo al art. 230 del reglamento de re
serva ; él soldado de la cuarta compañía de este batallón Anto
nio Lozano Alvaréz, natural de Gonstantiná (Sevilla), á quien 
estoy sumariando por el delito dé prim era deserción;

Y usando de laé facultades queoonceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sénte cito^ llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San José de esta ciudad, 
dondé deberá presentarse dentro dél término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presénte edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará étfJébéldía.

Carmen* 42 de Junid de 488&*~E1 Fiscal, Juan de la Plaza.

 ' CEUTA.
5 D. M^auel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal del se- 
gundo  ̂báta^ón del regimiento disciplinario de Ceuta.
^ ; ,^j)j|ñdqine sumariando al soldado de la segunda cpmpa- 
fiftt da este batallón Dionisio Parridíwa Lópe*, hijo de José y
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de Leonor, natural de Horcajo de la Sierra, provincia de Ma
drid, por el delito de deserción, en atención á no haber verifi- 
ficado su incorporación á banderas hallándose con licencia ili
mitado en Riotlnto, provincia de Huelva, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado Dionisio 
Parrabera López, para que en el termino de 30 días compa
rezca en la gja&rdia de prevención dsl cuartel de la Reina de 
esta plaza, ccÉ objeto de prestar su declaración y dar sus des
cargos; pues de no hacerlo le psrará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus «gentes procuren 
su captura; y una vez habido, lo pongan ¿ disposición déla 
Autoridad militar del punto donde se halle,

Ceuta 19 de Junio de 1883.=Manuel Gómez y Lorenzo.

D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento disciplinario de Ceuta,

Hallándome sumariando al soldado de la compañía de de
pósito de este batallón Ramón Mira Yerto, hijo de Isaac y de 
María, natural de Badajoz, provincia de ídem, avecindado en 
ídem, provincia de ídem, por el delito de deserción, en atención 
á no haber verificado su incorporación á banderas- hallándose 

■ con licencia ilimitada, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo- al referido soldado Ramón Mira Yerto, para;que' 
en el término de 20 días comparezca en la guardia de preven
ción del cuartel de.la Reinado esta plaza, con objeto de prestar 
su declaración y dar sus descargos; pues de no hacerlo le;:pa-

- yará el perjuicio á que haya logar.
Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 

su captura, y una vez habido lo,,pongan 4 disposición,de- la 
Autoridad militar del punto donde se halle.

Ceuta 19 de Junio de 1883.»*ManueL Gómez y Lorenzo.

' : ■ ESTEPONA.- ■
D. José González Atirióles, Teniente de navio- de la Armada 

nacional, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Hago saber que habiendo sido encontrada en aguas de este 

distrito marítimo el día SO de Mayo último una lancha de cons
trucción portuguesa, toda de pino con ligazones de igual ma
dera, de cinco bancadas, pintada de negro y fondo blanco, con 
una faja blanca, otra verde y un verduguillo blanco por bajo 
de éstas á la medianía de su costado, y bajo las dos amarras dos 
estrellas pintadas en blanco, verde y colorado, y de las dimen
siones siguientes: eslora cuatro metros y 60 centímetros; man
ga de construcción un metro 80 centímetros; id. de arqueo un 
metro y 10 centímetros; puntal 60 centímetros, se avisa al 
público para que la persona que se considere dueño de la ex
presada lancha se presente en esta Ayudantía de mi cargo, en 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, para la deducción de sus derechos.

Estepona 11 de Junio de 1883.=*Josó Aurioles.

GRANADA.
D. Agustín Cordero Alonso, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Granada, nú m. 87, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta de la Caja de 
esta capital Antonio Palomino Fernández, natural de Saleres y  
avecindado en Rutabal, pueblos de esta provincia, á quien es
toy sumariando por el delito de primera disensión;

Usando de las facultades que coneeden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa la referida Caja de recluta 
donde deberá presentarse dentro- del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto* i  dar sus des
cargos.

■ Dado en Granada á 17 de Junio- de 4883w«Aguatía Ctorttero,

• ■ Juzgados de- primera instancia.
CHIVA.

B. Francisco Estada y García,. Juez municipal suplente de 
esta villa» Regente del Juzgado de- instrucción de -este partida ■

Por la presente requisitoria se cita*, llama y emplaza, i  Juk- 
lián. Cerrión y Ruiz, aliasBuenvivir, natural y  vedno.de Ches-' 
'te, hijo de' Julián y de Agustina, i© oficio jornalero del campo* 
de25 años de edad, soltero, cuyas señas personales son.: estatura 
alta» pelo negro, cejas y ojos al pelo» naris regular, barba cer
rada» color sano; viste al estilo del país, según su dase, y M  tie
ne señas particulares -̂ algunas, cuyo paradero ¡se ignora ch la 

■ actualidad* para quejen el término .improrrogable ,ie 15 iía s ( 
contados desde la inserción d&efttaenta Gaceta máMamn y 

.- Boletín oficial de la provinda»^coúpar8mven>.«0to>Jii^fl^ á 
■ responder de los cárgos -que leresultan-en-.Ia cauca; que»'contra

- el mismo instruyo ¿obre tentativa.de violación; tejo .aporeihi- 
miento que de. no comparecer dentro de dieta plazo, se le de
clarará rebelde y leparará él -perjuicio qm  hiMere--lig«r.J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades 
. '• tanto .-civiles • com o. militares, procedan* Ada .-busca. y 

del indicado Julián Carñón y Ruiz, conduciéndolo A la cárcel 
de este partido á mi disposición. *

Dado eñ Chiva á £5 de Mayo de4883.^FraneiscoEs*ada.«» 
Porsu mandado* Angel Meruéndano.

GETÁFE. ^
D. Tomás Minguen Ranz* Juez de instruecióndel partido de 

Getafe.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza ¿  Pe

dro Braba Ranz,de74 años de edad, viudo, vendedor ambulan
te de coplas* natural de Ajalvir; sin residencia fija, y  cuyo do
micilio y paradero actual se ignora, p*ra que dentro del térmi

no de nueve días, contados desde que sea inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, á oir una notifica
ción y emplazamiento en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre imprudencia temeraria; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
expresado sujeto con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe & 25 de Mayo de 4883.=Tomás Mínguez.=» 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en la sección 
cuarta del juicio de quiebra de D. Cayetano Regúlez, se convo
ca á ios acreedores de dicho señor á junta, general para gra
duación de créditos; y para su celebración, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, bajo la presidencia del Sr-. Comisario, se 
ha señalado- el día 16 del corriente, á las doce de su mañana, 
Lo que se hace notorio por el presente, para que comparezcan 
á dicho acto los acreedores del D. Cayetano Regúlez.

Madrid 4 de Julio de 4883.=V? B.ft=*Por el actuario, Lino. 
Gutiérrez. X—49 ■

NOTICIAS OFICIALES.

Banco vita licio  de Cataluña.
Botone© eerrraáo en 31 de Mayo de 1883, aprobado por la junta 

general de accionistas en 30 de Junio, que se.publica en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 4* de la ley de libertad de creación de Bancos y Socieda
des de 19 de Octubre de 1869. •

Pesetas.
ACTIVO.-------------------------------- ---------------

Accionistas . .......................................    9.507.650
Gastos de instalación..............   55.801*52
Valores.    . . . . . . . . .  469.997*97
Muebles y utensilios...........................................  4.531*50
Préstamos con garantía ..............   195.000
C a j a . •«•••* ..*••• 84. /92‘72
Cuentas corrientes.......................... ............ . . .  * 30.352*12
Fracciones de primas debidas á la Compañía.. 27,333*66
Ganancias y pérdidas................................. 12.593

10.385.052*49

» PASIVO.
Capital. *    10.000,000
Acreedores de la Caja de imposiciones.. . . . . . . .  "280.588*84
Imponentes cíe la mutualidad......................  102.264*99
Varios acreedores. •.  ............   2.198*66

10.385.052*49

Barcelona 6 de Julio de 1883.=Por el Banco vitalicio de 
Cataluña, el Gerente, José Luaco. X—40

La Unión y  El Fénix Español.
Balance en 31 de Diciembre de 1882.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. .------- '-------- —

Fondos colocados.. . . . . . . . . . . . . .• > • • • • « • « .. . 16.649.364*04
Cupones á cobrar. . . » • « > . » » ; •  196.527*25
Caja.. . .  * • • .......««* » .... ..••••.... 12.199*13
Cuentas corrientes deudoras ........ . . . .  • 3.477441*96
Agencias*. * 778.689*77
jpiacas en almacén. . . . .  31.558 ‘10
Primas á cobrar: ramo de incendios hasta 1891. 82.684.731*42
Reaseguros: id. id .. . . . . . . . . . .   ..................... 3551.676*73
Gastes de instalación: ramo de marítimos. . . . .  1.915*90
Comiaiónea y cdrretaj es: id .......' . ............  44.036*10
Reaseguros: i d . . . . . . . . . . . . . .........  26.594*30
Gastos de instalación: ramo de v id a ... . . .........  49.343*23
Siniestros: id*» • . . . « . . * « . . . . . . .  .. 77.94367
Comisiones: i d . . . . . .  .........    31555*69
Reaseguros: id .  .........  33.800*02
Saldo "del ramo de marítimos  ......... . .. 184.489*93
Saldo del.ramo de vida.  ........... ; ;' '-49.216*22
.Mministraeiótt central: ramo de. incendios.. . .  : 1.222.359*46

Toíal,  49.103.148*98

- ' PASIVO. :: '■
Capital s e d a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '• -18.000.000- -
Fondo de tesen® estatutaria............... ............ .' 844.733*31
Fondo de ííeáerw especial. . . . . . . . .  . . ........  4;97i.902*3iB
'Capones A pagar...."....-...........     88.817*30
Cuentas corrientes acreeloras ..................... 865.575*99
Reserva piara riesgos en curso en 1888: ramo de 

SfliÉBttáiOB. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  838.914
Idem id. id.: ramo do marítimos.. ................... 810.886'4£1
Idem Id. id.: rapo de vida. ...  .......... 470.493*13
Reserva para MnUntros: ramo de incendios.. . .  309.308
Idem ifc: raxno de marítimos.  ...........  IBO.937‘83
Primw íealixidas: ramo de vida.. . . . . . . . . . . .  164698*66
Seguros basta 1891: ramo de incendios.............  82.684731*42
Primas 4 pagar hasta 1391: ramo de incendios. 3.351.676*73 '
Saldo del ramo de incendios. . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1.222.339*46
Administración central; ramo de marítimos.. .  184489*93 i
Idem id.: ramo de vida.......................................  49.216*28
Ganancias ftfédM a* i .... s.. ¿ . . . .  ■ ■ 8.0Cfe.7g8‘0%

/#/#,m-k\* # #, 49[1D3.14892

Madrid 31 de &iciembre de l38e^-Por la Compañía, elf Di
rector, G.d’Eatraigues. •• . ■■ v.... ■ X—47

- - - - '  - '■ - ; ' '  ’ ;

.. de lo s  Caininos do bl«rtiá dtá irór«e d é  Espafiá. ■•-'
El Consejo de adininlstmeiómiio esta Cmnp^Ka participa 4% 

...los imrtadot .̂--dtf’teníciiss«iB:-|ttte*isr¡ie-te'.i*tóngbM ■
• de ZaragozaA lo
puesto en el convenio.de 80 de Marso'.de £87u|.v en vista del 
resaltado del ejercici0 # 1 3 8 8 , h« aeordado ce»«?ar el dlat83 v 

.-■del- corriente unWrteo pafa^bk

amortización de 1.597 bonos de á 250 pesetas cada uuo, que 
son los que corresponde amortizar con la suma qu<-? ( ara este 
objeto resulta disponible en el referido ejercicio.

El soneo será público y se verificará en el do nucía- * social 
de la Compañía eú Madrid, Paseo de Recoleto?, nú.o,,

Madr'd 7 de Julio de 1883.=El Secretario tí, i iv-as-.to, Pe
dro F.-del Rincón. X--41

Compañía V itoriana de Gas.
SOCIEDAD a n ó n i m a .

Número 864.—Eu la villa de Madrid, á 30 de Junte de 1883, 
ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia í>, Jo-té Gar
cía Lastra, Notario público del distrito de esta capívAi, coa fija 
residencia en ella, comparecen el Sr. D. Ricardo de Alava y Ga
rrió n, soltero, propieterió; el Sr. D. Pedro Scrapio Ferio-;o.:>dez del 
Rincón, casado, Abogado; el Sr. D. Fernando Po:ack ; Joseph, 
viudo, empleado; el Sr. D. Pedro González dé la Pezoekí, Conde 
de Gasa Puente, soltero, retirado; y el Sr. D. Luis dt 4adrazo 
y Kuntz, casado, Catedrático; todos mayores de edad, vecinos 
de esta capital, excepto el Sr. Alava que lo es de -Vitem^con. 
cédulas personales expedidas la de éste en el mismo Vitoria,,y  
las de los demás en Madrid, siendo la del primero ele Vercera 
clase, su-número 40, fecha 45 de Setiembre de 1882; tís del se
gundo de tercera clase, núm. 860, fecha 46 de Setiembre áe i884; 
la del tercero de tercera clase, núm. 4.284,su techa 45 o© Marzo 
próximo pasado; la del cuarto de novena clase, núm- 619, su 
fecha 9 del citado Marzo último; y la del quinto de f- ; clase, 
número 478, su fecha 6 de Octubre del año.próximo pa ado.

Aparecen y aseguran tener la capacidad legal ba que
manifiestan no estarles limitada, para formalizar te presente 
escritura, y exponen:

Que previa subasta pública, por escritura otorgada en la 
ciudad dé Vitoria ante el Notario D. Ramón Gonzáb de Echa- 
varri el 6 de Mayo de 4882, el compareciente Sr. A te  va, como 
cesionario de D. José González dé Lopidana, contrató con el 
Excmo. Ayuntamiento de la misma ciudad el servioio de alum
brado ds ella por gas durante el término de 20 años, contados 
desde el día 46 de Octubre del propio año, estableciéndose por 
la condición 35 del pliego formado para dicha subasta que el 
contratista podrá c ¿der, vender, arrendar, subarrendar y trans
ferir la fábrica con todas sus dependencias durante ..¡a conce
sión á cualquiera otra Empresa ó personas, á condición de que 
se comprometen al fiel cumplimiento del .referido contrato y 
dando aviso previo al Ayuntamiento, consignándole éa la con
dición 38 que esta Corporación dejaría á la Empresa, oteo ce sio- 
naria por el tiempo que dure la eoíitrata el terreno necesario 
para la instalación de la fábrica y sus dependencias; pero como 
quiera que el 8r¿ Alava, con consentimiento del Ayuntamiento» 

para facilitar la mejor y más pronta instalación.; ha creído 
mas conveniente que se establezcan en un.terreno propio de 
aquél, esa condición ha venido bajo esta base á ser modificada» 

Que el Sr. Alava viene haciendo el servicio de alumbrado 
de Vitoria desde el 46 de Octubre de 4882, y ha ..construido la 
fábrica del gas en un terreno sito en término de la misma ciu
dad, lindante por Norte coa el paseo llamado Cuarto de hora, á. 
donde hace fachada la fábrica, en una longitud de 37 í.netros 75 
centímetros, constituidos por dos líneas, la una de 49 metros 75 
centímetros y la otra de 48 metros; por la derecha entrando, ó 
sea al Este, con terreno de D. Juan Herrero en una hteea deAISte 
metros 30 centímetros; por la izquierda, ó sea OeMe, cob casa y 
huerta de D. Melquíades Mendoza en una linea-dé 146 metros, 
y por la espalda, ó sea Sur, con terreno dei Sr. Lo* bot en
una línea Ce 49  metros 40 centímetros, comprenl l e v e  den
tro de estas líneas una superficie de 6.533 metro** 87 ¡* j.cetros 
cuadrados, y constando la fábrica de casa, dirección y admi
nistración, dos salas, una de epuración y otra do taraos» un 
gasómetro, almacén de carbones, talleres, fragua, cuadras y 
cocheras, siendo el terreno descrito y en que están tod&$ estas 
construcciones parte de una heredad de tres fanegas de sem
bradura en dicho término de Vitoria, y la cual sv; riei igna al 
sitio del Batán en la escritura otorgada en Madrid ei 13 d?, Fe
brero de 486Lan te el Notario D. Tomás Bande y ■ Gai-cía» para 
la división y adjudicación de bienes dejados por la Exema. se
ñora Doña María Joaquina de Carrión, madre del Sr. Alava, al 
que se adjudicó dicha tierra de tres fanegas, siendo en su vir
tud inscrita á su nombre.en el Registro de la propiedad de Vi
toria, aunque no puede precisar el libro y folio en que m veri
ficó ni el número de la finca.

El Sr. Alava ha establecido también las cañerías d distri
bución en la ciudad, de todo lo c ual y demás concer n lente al 
referido contrato de alumbrado están enterados, los otros se
ñores compareciehtesj con los q u e ‘hácé Égúnf tióinpo viene 
tratando de crear una Sociedad que» compFendibndó en su ob
jeto el alumbrado de Vitoria, se hiciera cargo del contrato, lle
gando» por último, después de muy meditado y discutido el 
asunto, á convenir en las bases, y por su resultado á solemni
zar la presente escritura, en la cual de mútuo acuerdo, des
pués de declarar como declara el Sr. Alava que ha dado ai Ayun
tamiento de Vitoria el citado aviso previo que se exige por la 
condición 35, otorgan que fundan y forman una Sociedad anó
nima con sujeción á las condiciones siguientes:

Primera. El Sr. D. Ricardo de Alava y Carrión aporta á la 
misma Sociedad:

1* La concesión que para el servicio de alumbrado por gas 
de la ciudad de Vitoria le fué otorgada en la expresada escri
tura de 6 de Mayo de 4882 con la modificación que se ha indi
cado respecto dei terreno para la instalación de lá fábíleá y sus 
dependencias.

2.* La fábrica con todas lah'cbhstrúcciéneg y,; maquinaria, 
que como parte y dependencias de ella existen en ú  terreno 
descrito de 6.533 metros y 87 decímetros que también aporta» 
edificadas y costeadas por el Sr. Álava. #

Y 3 / Las tuberías, aparatós y  material de explotación, se
gún inventario, en el que no se comprenden los acopies de car
bón y primeras materias acopiadas, los plomos, aparates y ma
terial que hay en el almacén y que no forman parte del mate
rial de explotación. V

Segundé. La Sociedad queda subrogada en el lugar, derecho» 
y obligácionés dei Sr. Alava para todo cuanto se refiere 4 la 
mencionada escritura de 6 de Mayo de 4882, lá qur k  misma 
Sociedad se compromete ¿ cumplir fielmente; pero con la sal
vedad Ó modifioaeión cónsigüiénte i  quedar relevado el Ayun
tamiento de Vitoria de dar el terreno para la fábribáy^s de
pendencias, si bien queda resery^dq para el Sr. Alava lo qué 
como compensación de ello obtenga de la misma Corporación 
municipal.

Tercera. EL Sr. Alava recibirá en equivalencia^ la apor
tación hecha por la condición 4.a: r. _

A. Tr<?süíenta8 cinouenta aeciones de las 4.000.qu©rsegún loa, 
istatutos representan lás bOO.OOO pesetas del capit&te^o&ial.
\rB. SetecimteS’ obligaciqnes hipotecaria^de >ia'0JTiOobli
gaciones que ha de emitir desde luego la Sociedad^ qe^^4am*C 
bi^i «e^^ta^^.en lo» estatutos.

Owrta. -^-SoíaedM
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ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Objeto.—Duración y dany&iUo de la Sociedad,

Artículo 4.® Se crea una Sociedad anónima por acciones con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869 
y demás vigentes en la materia con la denominación de Com~ 
fam a Vitoriana de Gas.

Art. 2.® La Sociedad tiene por objeto:
4.® La explotación del alumbrado y de la calefacción por 

gas en la ciudad de Vitoria, con arreglo al contrato celebrado 
con el Ayuntamiento de la misma ciudad por escritura de 6 
de Mayo de 188$ (salva la modificación realizada en cuanto al 
terreno en que se han establecido la fábrica y sus dependen
cias) y ¿cualesquiera otros contratos jue pueda celebrarla 
Sociedad ^ á lo demás que la sea permitido por las leyes.

2.® La explotación del alumbrado y de la calefacción por 
gas en cualesquiera otros puntos en que la Sociedad estime 
conveniente establecer ó adquirir fábricas de gas.

3.° La explotación de cualesquiera otros sistemas de alum
brado y calefacción y todas las explotaciones que se relacionen 
con la industria del gas (inclusa las de mina de hulla) y con 
cualesquiera otros sistemas de alumbrado y calefacción.

4® El servicio ó suministro de aguas por concesión ú otros 
medios ó títulos legítimos para las poblaciones en que sumi
nistre alumbrado.

Art. 3,® La duración de la Sociedad serán 20 años, conta
dos desde i.® de Mayo de 1883, que podrá prorrogarse por acuer
do de la junta general de accionistas.

Art. 4* La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid, y po
drá establecer sucursales ó agencias en cualesquiera otros pun
tos que la convenga.

. '  TÍTULO IL
Capital social.—Acciones.—Obligaciones.

Art. 5.® El capital social será de 500.000 pesetas, represen
tado por 1.000 acciones de 500 pesetas cada una.

De estas acciones se entregarán 350 al socio fundador D. Ri
cardo de Alava, por equivalencia en parte de las aportaciones 
que hace á la Sociedad.

Otras 360 acciones serán suscritas por los demás socios fun
dadores y las 300 restantes se darán á la par á los que quieran 
adquirirlas; pero no será necesario que estén suscritas para el 
acta notarial de constitución de la Sociedad, la que podrá cons
tituirse con sola la concurrencia de los socios fundadores, ni se 
considerarán emitidas esas 300 acciones hasta que se pongan 
m  circulación.

El capital social podrá ser aumentado por acuerdo de la 
junta general de accionistas hasta la cantidad que estime con
veniente para realizar el objeto de la Sociedad.

Art. 6.® Las acciones serán al portador; se cortarán de un 
registro talonario, estarán numeradas correlativamente, y lle
varán las firmas de dos individuos del Consejo de administra
ción y el sello en seco de la Sociedad.

Art. 7.® Las acciones dan derecho á una parte proporcional 
en el activo y utilidades de la Sociedad.

Art. 8.® La Sociedad reconoce por legítimo dueño d® las ac
ciones al poseedor de las mismas.

Si otra persona se creyese con mejor derecho, podrá ejerci
tarle ante les Tribunales.

Art. 9.® Los accionistas tienen derecho á depositar sus ac
ciones en la O#ja de la Sociedad bajo un resguardo nominativo.

A rt 10. Los dividendos se pagarán al portador del resguar
do nominativo ó del cupón del titulo,

El Consejo de administración podrá, no obstan te* cuando 
lo juzgue conveniente, exigir que los títulos se presenten al 
mismo tiempo que los cupones para el cobro de los dividendos.

Art. i i .  La Sociedad no reconoce la división de una acción, 
debiendo ejercer el poseedor de la misma los derechos que de 
ella emanan, entendiéndose con los que puedan tener participa
ción en la misma.

Art. 12. Los herederos ó acreedores de up accionista no po
drán, bajo pretexto ni motivo alguno, pedir el embargo ni la 
intervención de ios bienes y valores de la Sociedad, debiendo 
limitarse, como subrogados en lugar de su causante, ¿ ejercitar 
sus derechos en el modo y forma en que éste hubiera podido 
hacerlo. • . v

Art. 13. La posesión de una ó más acciones obliga ¿supo* 
ssedor á someterse á la escritura social, á los estatutos y re
glamentos de la Sociedad y ádos acuerdos que conforme á ellos 
adopte ia Administración social.

Art. 14 La Sociedad podrá, por acuerdo dé la junta general 
de accionistas, emitir para la realización de su objeto el desa
rrollo de sus operaciones y subvenir a las necesidades de la 
misma, obligaciones hipotecarias al portador con interés fijo y 
amortización determinada dentro del tiempo de duración de la 
Compañía.

A Por excepción queda autorizado el Consejo de administra
ción para emitir desde luego obligaciones hipotecarias de las 
expresadas en él párrafo anterior hasta la cantidad de 500.000 
pesetas. ' '  . / *, /

ArL 16. Tanto las acciones como las obligaciones de la So
ciedad tendrán la consideración de efectos públicos para su 
contratación, ■ •

TÍTULO III.
Administración.

Art. 16. La administración de la Sociedad se ejercerá por la 
junta généiral de accionistas y el Consejo dé ¿dniinistrácmii*

Succión primera.
' JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. J7. La junta general legalmente constituida representa 
la totalidad de los accionistas.

A t t  18. Se compondrá de los accionistas que se presenten 
á usar de su derecho oportunamente, previo depósito en la 
Gaja de la Compañía con 15 días de antelación al designado 
para la celebración de la misma, de 10 acciones á lo ínenos de 
la Sociedad.

Art. 19. El derecho de asistencia no puede delegarse sino 
en qtro socio q e le tenga propio para ello. Por excepción, las 
mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los estable
cimientos públicos que tengan derecho de asistencia, podrán 
ser representados poi* sus maridos, tutores ó curadores y admi- 
nistradóres respectivos, con tal que acrediten convenientemente 
su personalidad y representación.

Art. 20. La junta general ordinaria se celebrará todos los 
años en el mes de Mayo en el domicilio de la Soeiedad.-

Habrá junta general extraordinaria siempre que juzgándolo 
necesario k  c nvoque el Consejo dé administración. Sólo po
drá resolverse en ella acerca de los asuntos que hayan motivado 

? m reunión y  sp. expresen en la convocatoria.’'
con v oí ate rías pera junta general se harán 

^éfempre 80 dias antes de la reunión, por medio de anuncios que 
^  msértarán en la G a c e t a  d e  M a d r id . ' ,

Art. 22. La junta quedará legítimamente constituida siem
pre que los individuos presentes ó representados sean tenedo
res de la tercera parte al menos de las acciones emitidas.

Art. 23. Si no concurriese número suficiente de accionistas 
para la celebración de la junta, se hará una nueva convocato
ria, con el intervalo á lo menos de 15 días.

La junta reunida en virtud de segunda convocatoria resol
verá válidamente, cualquiera que sea el número de los indivi
duos que la formen; pero no podrá ocuparse de más asuntos 
que de aquel ó aquellos para que hubiese sido coavocada la 
primera vez.

Art. 24 El Presidente del Consejo de administración pre
sidirá las juntas generales, y en su defecto el Vicepresidente ó 
Administrador que el Consejo designare previamente para 
reemplazarle.

Serán escrutadores los dos accionistas que aparezcan en 
lista inscritos con mayor representación; y en el caso ae no 
prestarse á ello, los que les sigan por su orden de representa
ción entre los concurrentes.

EfPresidente y los escrutadores nombrarán el Secretario de 
la junta general, quedando así constituida la mesa.

Art. 25. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contando al efecto los poseedores de 
acciones presentes y los repr esentados.

El número de 10 acciones, si los que las tuvisen asistiesen á 
junta general ó fuesen representados en ella, da derecho á un 
voto; e l de 20 á dos, y así sucesivamente.

Nadie puede, sin embargo, tener por sí ó delegar más de 
20 votos, cualquiera que sea el número de las acciones que po
sea, ni representar más de 20 votos por si ó por cada individuo 
que represente.

Art. 26. La orden del día se fijará por el Consejo de ad
ministración.

Los accionistas podrán presentar antes de la sesión ó du
rante la misma las proposiciones que estimen convenientes, 
siempre que sean firmadas por varios accionistas que posean ó 
representen juntos 100 acciones por lo menos.

Terminados los asuntos puestos á la orden del día, se dará 
cuenta de estas proposiciones, y en el caso que sean tomadas 
en consideración, se señalará día para deliberar aeerca de las 
mismas, á no ser que por unanimidad se acuerde discutirlas y 
resolverlas sin este aplazamiento. =

Art. 27. Corresponde á la junta general:
4.® Nombrar á los individuos del Consejo de administración 

con arreglo á los presentes estatutos.
2.® Resolver sobré la memoria expresiva de la situación de 

los negocios sociales que debe presentar el Consejo.
3.® Aprobar cada año, con presencia de la cuenta general y 

conforme á los presentes estatutos* los dividendos definitivos 
de beneficios repartidos á los accionistas acordados por el 
Consejo. "i;\  " '

4® Deliberar y resolver respecto al aumento de capital, á la 
emisión de obligaciones, á la prorrogación de la existencia de la 
Sociedad ó á la disolución de la misma antes de espirar el tér
mino de su duración, si fuese necesario, y sobre las modifica
ciones que se crea útil introducir en los estatutos.

Art. 28. Los acuerdos de la junta general ordinaria ó ex
traordinaria, arreglados á estos estatutos, serán obligatorios 
para todos los accionistas sin excepción alguna.

Art. 29. Los acuerdos de la junta general se consignarán 
en actas, que contendrán al margen la lista de los socios que á 
ellas concurran.

Dichas actas se firmarán por todos los individuos de la 
mesa y se llevarán en un libro especial.

Art. 30. Cuando convenga justificar por cualquier causa 
los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos 
firmados por dos Administradores.

Art. 31. Con 15 días de anticipación al señalado para la ce
lebración de la junta general ordinaria, se pondrán de mani
fiesto á los accionistas en las oficinas de la Sociedad los libros 
de contabilidad de la misma.

Sección segunda.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Art. 32. Ei Consejo de administración se compondrá de 
cinco individuos á lo meno3 y siete á lo más, nombrados por 
la junta general confórme á lo dispuesto en el art. 27.

Por excepción el primer Consejo se compondrá de los cinco 
individuos que se designarán en el acta notarial de constitu
ción de la Sociedad, los cuales tendrán la facultad de aumen
tar, por acuerdo de la mayoría, el número de Administradores 
hasta completar el de siete.

Art. 33. Cada Administrador deberá depositar en la Caja 
de la Sociedad, como garantía del buen desempeño de su cargo, 
30 acciones de la Compañía, las cuales permanecerán intrans
feribles durante todo el tiempo de su administración y hasta 
que se aprueben sus cuentas.

El primer Consejo de administración desempeñará sus fun
ciones hasta el mes de Junio de 4888, y después se renovará 
todos los años por quintas partes.

: Los Administradores podrán ser reelegidos.Transcurrido el 
tiempo señalado para la renovación d* cargos dei Consejo, se 
procederá á ella, designándose por suerte el primer turno y 
siguientes, para que quede establecido el orden de antigüedad.

Cuando por defunción, renuncia ó impedimento permanente 
Ocurrieren vacantes en el Consejo, serán provistas por los de
más individuos del mismo hasta la reunión de la junta general, 
á la cual serán sometidos estos nombramientos; pero en el 
caso de que los Consejeros en ejercicio quedaren reducidos á 
dos ó uno, se convocará aquella inmediatamente para que 
proceda á cubrir todas las vacantes.

: Las funciones délos que en ambos casos entren á desempe
ñarlas, no durarán más tiempo que el prefijado parados Conse
jeros á quienes reemplacen.

Art. 34 EL Consejo de administración, al constituirse, y 
anualmente luego, en la primera sesión que celebre después de 
terminadas las de la junta general, elegirá de entre sus indi
viduos el Presidente y Vicepresidente, que podrán ser reelegi
dos. En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente, el 
Consejo designará aquel de sus individuos que haya de des
empeñar las funciones de la Presidencia accidental.

Art. 35. El Consejo de administración se reunirá en el do-- 
miciiio social tantas veces como lo exijan Jos intereses de la 
Sociedad, á juicio del Presidente, y á lo menos una vez al mes.

También se reunirá siempre qué uno de sus individuos lo 
solicite. El Presidente, en estos casos, mandará convocarle in
mediatamente.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los indi
viduos presentes.

En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
Para que los acuerdos sean válidos, se necesita la concurren

cia de tres de sus individuos á lo menos.
Art. 36. Los acuerdos dei Consejo de administración cons

tarán en actas firmadas al menos por dos délos Consejeros que 
hubiesen concurrido á la sesión. ,

Art. 37. El Consejo, como encargado' del régimen y admi- 
nistracióa de la Sociedad, y representante de todos bus derechos

y acciones, sin más limitaciones que las expresadas en ios pre
sentes estatutos, tendrá las más amplias facultades paria 
desempeño de su cargo.

En su consecuencia le corresponde.;
4.® Convocar á junta general ordinaria en la época m aread  

en los presentes estatutos, y a  junta general extraordinaria* 
siempre que lo considere necesario ó lo solicitq un número «fo
so c ios cuyas acciones representen la sexta parte del capital 
social.

2.® Suscribir y aceptar las proposiciones ó convenios sotos» 
subastas, empréstitos y administración.

Para la fusión con otras Compañías se necesitará ei acuer
do de la junta general de accionistas.

3.® Formar las cuentas y balances que deberán presentarse 
anualmente á la junta general con una Memoria expresiva dio 
los actos de la administración y de la situación de los negocios 
sociales.

4° Distribuir ¿ los accionistas las sumas que á cuenta t e  
beneficios y en vista de resultados obtenidos considere conve
niente.

5.® Determinar la inversión de los fondos disponibles Jg 
acordar todo gasto que haya de hacerse para el cumplimiex&c* 
de los fines sociales.

6.® Hacer los reglamentos interiores de la Sociedad,
7.® Nombrar, suspender y separar todos los empleados y  

agentes de la Sociedad, fijar sus atribuciones, deberes, suéldate 
y gratificaciones, y determinar la fianza que hayan cb prestar 
los que manejen fondos de la Compañía.

8.® Celebrar toda clase de contratos y transacciones á tmw*- 
bre y en representación de la Sociedad en los asuntos que 4 
misma interesen, sin más limitaciones que las expresadas «en 
estos estatutos y las que emanan de la naturaleza del ea 
que ejercen los individuos del Consejo,

Art. 38. El Consejo puede delegar sus facultaclec én todo é  
en parte para objetos determinados, bien sea en una comisión 
de su seno, bien en alguno de sus individuos ó en otra persona»

Art. 39. Los Consejeros no contraen obligación alguna per
sonal por razón de su administración; sólo responden de to 
ejecución de su mandato y de la observancia de los estatuida,

Art. 40. Los contratos, escrituras, certificaciones de 
sito y demás documentos otorgados á nombré de la Adminis
tración social, deberán ser firmados por dos Administradores*, 
ámenos que haya una delegación expresa del Consejó enfawsr 
de uno solo de estos, ó de otra persona cualquiera.

TÍTULO IV.
BáUmcts y m tn ta t anual es,

reparto de utilidades.
Art. 41. El ejercicio ó año social principiará en 4.® de Enero 

y concluirá en 31 de Diciembre, excepto el primero que coisbp-  
prenderá solamente el tiempo que transcurra desde }a cons
titución de la Compañía hasta fin de Diciembre de 4883.

Art. .42, Al fin de cada ejercicio social hará el Consejo «lo 
administración un balance general dei activo y pasivo de 1$ 
Sociedad, y le someterá á lar junta general de accionistas coia 
las cuentas y documentos justificativos correspondiente».

Al fin del primer semestre de ca la año se hará una cuente 
provisional que determine la situación de la Sociedad mrn 
aquella época.

Art. 43. Los productos líquidos de las operaciones reali^v- 
das por la Sociedad después de dudusidos los gastos de explo
tación y conservación de las industrias de la Compañía, los t e  
administración y las sumas necesarias para el pagó de totes 
las atenciones y cargas correspondientes á cada ejercicio, oo&sh 
tituyen las utilidades de la Sociedad.

Art. 44. Del importe de estás utilidades se sacará el tante. 
por 400 que la junta general, á propuesta del Consejo, estajea» 
necesario para la formación de un fondo de reserva. Cusiste 
éste llegue ai 40 por lO&del capital social cesará esta ácdm* 
ción; pero volverá á hacerse en lá misma forma si del balaim  
de algún año resultase haberse disminuido dicho fondo,

Art. 45. Del resto de las utilidades ó el total, si no m  M e 
ciese la segregación expresada en el artículo anterior, se te te »  
eirá el 40 por 100 para los Administradores, y el.remanenta m  
distribuirá entre los accionistas á-título de dividendo.

Art. 46. Los accionistas que no se presenten á cobrar los 
dividendos activos que les correspondan dentro del term inote 
cinco años, á contar desde el día designado oficialmente p m  
su pago, perderán su derecho & los mismos que recaerte m  
beneficio de la Sociedad.

TÍTULO V.
Disolución de la Sociedad.—Reforma de los estatutos*—- 

Cuestiones contenciosas.
Art. 47. Si de algún balance resaltase la pérdida teto* 

mitad dei capital social, sé convocará inmediatamente á  juát* 
general, y en ella se acordará si ha de disolverse ó no la  Sa
ciedad y proceder se en el primer caso á su liquidación. , >>

Lo mismo se hará al terminar el plazo fijado para m  dhiH 
ración.

Para los acuerdos expresados en este artículo será neceaaite 
que en la junta general en que sé adopten estén represéntate* 
dos tercios del capital social, salvo lo d epuesto én el art. 23.
' Art. 48. La junta general nombrará, en caso de acordara» 

la disolución de la Sociedad, una comisión liquidadora, la cual 
tendrá durante ei curso de la iiqtíídaidóá las facultades pres
critas en las leyes, cesando las del Consejo dé administración. 
Los poderes de la junta general continuarán como si existiese 
la Sociedad hasta que termine la liquidación.

Art. 49. Estos estatuto* podrán ser Objeto de reforma sietmr 
pre que ésta se acuerde y determine en júntá general de aécióM 
nistas en que esté representada la par té del capital social 
oionada ¿n el art. 47, cbn la salvedad que el mismo expresa.

Art. 50. Las cuestiones que se susciten entre la Adm inte 
tración de la Sociedad y alguno ó algunos de sus individuos ó 
socios, así como entre éstos últimos, por ‘asuntos referentep é  
la Compañía, se someterán forzosamente al juicio de amigable* 
componedores, que serán nombrados y procederán con arreglo 
á lo establecido en la ley de Enjuiciamiento civil. La sentencia* 
que dicten será firme.

Bajo cuyas coadiciones y estatutos se forma la Sociedad^ 
habiendo advertido yo el Notario;

4.® Que debe presentarse dentro del plazo lég&luaa copia de 
esta escritura en la oficina liquidadora correspondiente del t e -  
puesto de derechos reales y transmisión de bienes para que, li
quidándole, pueda satisfacerse el que.pueda devengar, bajo loas- 
penas estabkcicias si no se verificase. ;

Y 2.® Que debe inscribirse este instrumento en el Registro 
de la propiedad de Vitoria, sin cuyo requisito ño podrá ser ad
mitido en los Jazgados y Tribunales, ordinados ni especíale»*-, 
en los Consejos, íú en las oficinas; del Gobierno, si el objeto t e  
la presentación fuese hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el 
derecho que debió ser inserítovfalvo los dos casos de excepcáóis 
comprendidos en el artículo 396 de la Jey Hipotecaria.

Tál és^atesjpriiiura dúo bto^fjn oomparecientes, á qui@- 
n»s doy fe conozco y n en unión de los testigos de elto 
D. JuíiáfiTSérnáudezf García y D. talado*  P e m
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ambos^Veeinos de Madrid, habiéndola leído yo el Notado ¿ pre
sencia de todos, advirtióndoles su derecho para leerla por sí, de 
lo que también doy fe, y la signo, firmo y rubrico.=Ricardo de 
Alava-^Pedro F. del Rincón,«Fernándo Polack.«Oonle de 
Casa Buen4e.«Luis de Madrazo.«Julián Hernández y García.**» 
Salvador Pérez Valverde.«Hay un signo: Licenciado José Gar
cía Lastra. . _

Es primera copia de la escritura por mi autorizada, nume
ro 364 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe, para la Sociedad anónima denominada Compañía 
Vitaríana de Gas, en un pliego de la clase i . \  núm. 48.909 y 
nueve do la 18.*, números 8.371,151 al 56, 8.371,19o y 8.315.184 
y siguiente, y 3a signo, firmo y rubrico en Madrid á 7 de Julio 
de 4883:==Sobreraspado ougu=*la sea « ac« rau « la= a« eg =  
«r=Vále.=~Hay un signo: Licenciado José García Lastra.

ACTA.
Número 365.—En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 1883, 

ante n)LÍ el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia. D, José 
Gárcía^Lastra, Notario público del distrito1 de esta capital* con 
ñja residencia en ella, comparecen:

El Sr. D. Ricardo de Alava y Gamón, soltero, propietario. 
El Sr. D. Pedro Serapio Fernández del Rincón, casado, 

Abogado. . 1 ,
El jSr. D. Fernando Polask y Joseph, viudo, empleado.
El Sr. D. Pedro González de la Pezuela, Conde de Casa 

Puente, soltero, retirado.
Y el Sr. D. Luis de Madrazo y Kuntz, casado, Catedrático. 
Todos mayores de edad, vecinos de esta capital, excepto el 

Sr. Alava, que lo es de Vitoria, con cédulas personales expedi
das la de éste en el mismo Vitoria, y las dé los.'''demás-en Ma
drid, 'siendo la del primero de tercera clase, bu número I0t fé - 
oha 45 de Setiembre de {888; la del 'segundo d t tercera clase, 
su número 860, fecha 16 de Setiembre de 488'1; la del tercero de 
torcerá clase, número 1.881, su fecha 45 de Marzo próximo 
pasadoj la del cuarto de novena número 649; su fecha'9  
dei oitado Marzo último, y la de! quinto drsexta clase, núme
ro 178¿ su ficha 6 de Octubre del año próximo' pasado. ,

Lo# cuales"1 de mutua conformidad exponen:
!.• Que por escritura otorgada ante mí en el día de hoy han 

fondado la Sociedad'anónima denominado Compañía Vitoria- 
n# &e Gas con un capital de 500.000 pesetas répreseñtaio por 
4.000 acciones de 500 pesetas cada una, de las que se emiten 
desde luego 700 distribuidas en la forma siguiente:
Trescientas cincuenta para el Sr. Alava en parte de lo 

que le correspónde en equiváléneía de sus aporta
ciones á la Sociedad  .......................   350

Oíento que suscribe el Sr. Fernández del Rincón.. . . .  400
Cíe nto/cincuenta que suscribe el Sr. Polack    .......... 450
Cincuenta que también suscribe el Sr, Conde de Casa

Puente . .  . • •*•••***••*■•*•*»•*. . . 50
Y laa testan tes cincuenta las suscribe el Sr. Mádrazo. 50

T otal . *•.. .  * 700

8.* vQaeieonfcrae á lo establecido en el e r t  5 / de los Esta- 
tutoSíconsignados en dicha escritura, declaran por esta acta 
constituida la expresada Sociedad a los efectrs determinados 
en el art. 3 / de la ley de 49 de Octubre de 4869.

3.# Y que: con arreglo á lo prevenido en el art. 38 dé los 
mismos estatutos, el primer Consejo de administración de la 
Compañía le compondrán los cinco señores comparecientes fun
dadores de ella, á cuyo efecto quedan designados y nombrados 
para formarle.

Todo lo/que hacen constar en esta acta que firman, previa 
lecturaque de la misma realicé en su presencia, advirtiéndoles 
su deréehopara leerla por sí, de lo cual y de qiie les conozco 
doy fasy&el Notario que firmo y rubrico.^* Ricardo de AIava.« 
Pedros F, del Rincón.***Fernando Polack. =» Conde de Cása 
Puente.**Luis de Madrazo.«Licenciado José García Lástra.

Eácopia del acta por mí autorizada núm. 365 de mi proto
colo corriente de instrumentos públicos de que doy fp para la 
Sociédad anónima denominada Compañía Vitoriana dé Gas en 

- esto pliego de la clase l6 .\ y la signo, firmo y rubrico en Ma
drid á  7 de Julio de 4883%«Hay un signo.«Licsnciado José 
Gare& Lastra. X—43

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y Vi- 
> *!ta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

$**H&de vaca,de 4*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de é&mcrOi de 1*80 á 8 pesetas el kilograam 
Idem de tornera, de i ‘50 á 5 pesetas éi kilogramo*
Idem de eordSfOt# á‘60 á 1*80 pesetas d  kilogramo 
Máftr de oveja, á.-VOO pesetas el kilogramo.
Tcwstno añejo, de 8*40 a *̂80 pesetas el kilogramo»

. '' Jamón,-- dé 8-1 .4 . pesetas e l kilogramo, 
ilifflvdíi 0*4® i 0*5Q pesetaaei kilogramo.
Garte«z«Wi, ie  jWMíi».4*60 pesetas el kilogramo#."
Judias, ido 0*96 ¿-#80 pesetas-el kilogramo, r 
t o o *  0*70 4 0‘80 peseta* el kilogramo, 
léa te l as, do 0*84 & 0'TO pesetas el kilogramo.
CteWawget&l, de OTO á 0‘2* pesetas eHálegraaMn 
|étem aúuCTal( de 0*08 & 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem ¿e cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo, 
deibón. de 1,4  4*30 pesetas el kilogramo.
Statatasiida üf49A ©W peaetasel kilogramo. .
Aoelta,dei ifiSO pesetas* el litro y de 40 á 14 el deealitro. 
Vino, de . 6*70.4  9*8* pesetas el litad y  de 7 4  8 el danutae. 
9eta£led^s.Q*m4 0 m  pesetas el litao ,  de I* »  & 7*50 al 

■dawüHtae.-:-... .í 
' Trigo (precio medio),» 30‘2 7 el!iectoUtro-

tegQÜpdfM'.— Vacas, 16®. — Carneros, i .  — CÓÍde- 
-íos, ,468.—Torneas, 5®.—Ovejaa,14®.—Total, 828.

Snpes^ep k ilogram os......... 63.093‘SOO.
Del parte remitido por la administración principal de consumosy arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes 

r»n«« 4e rtdi&d&ctón. I Pku, CfaU. |  Patitos da remdicióib J PU*.C¿ntu

T d e d o . . . . . . . . . . . .  944*60 Ciudad R e a l... .•. 4.884*47
S egovia....* .  4&7M8 C o rre o s .... .. ..* . $0 36
Norte................   5,050*80 M ataderos........ 40,086 45
Bilbao, o ................  4.854*19 Mostenses. ¿. . . . . .  L860435
Aragón.......................  770‘07 Imperial. . . . . . . . .  388*39
V a len c ia ....   8,745*04 — t  7: “

• Mediodía   48.354*83J : T o t a l . . . . .  39.55083

' Madrid 41 de, Julio de 4883.

 O bservatorio  de  M adrid.
Observaciones meteorologicas del dia 11 de julio de 1883.
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terfft'vcgdttl é i a h o r a b l e . *•»■. . . . . . . •»«•« 48*0

id. i> - «• a »«>.». *•.f*«* *.»»«*.»* * . .  * a 420
£>ifcr«nei«u, ,  i, o

V eleidad d®i vícato m  Im t í f ic a s  3á k$m$ Jkfié- 
a^brosf... S8ó

haramétrica, id. t̂nihiSLdtres}.; 2 9
AUura id. «oa rap eete  á U media aaa«ltf á las mw®  

de la, a c c - i t ® u n * «.. **• •• **»*> .* « ô —9*2 
Llnria m l u  hltiwas SA beras ( m i l f e n e t r o a ; »

Bmpm!m$UU$Páfím m  MM&áHé m-
é  dtfMk» « t e i f é w  m  m r íu  fm$m$ d r  U  á

Im nwm.&* l* g  m 'F r m m  é I M i t  á Im si$tox 
dfo 41' de Julio 4833,'

.. Altara ttM?»*} Ll'aar^&ar©iatirlaa tira ¡ ,r M , Sanada
P¡J4I9APIS.1 4 0a y al al- aasraáas «dáu daí ■'

val d«l mar 11 oafetasl-' -4ai2iál9>'- dalan^t''
.««ilteatttf. ..malea*. K ™

' 700*4 25*5' N O .., ,  Calesa. Nuboso. . frmq.*-
i i l b A í l . . . . - 1 f í l i f  i 0 ........... BríM ,.  Casícub.V ídem.
Oviedo. 1. ' 70i*8 490 ■■¡N... . . .  Idem.., Cubierto.. *
Gorhñá'(7k).| 759*4 2^6 E S E ... Idem, Id em .. .,-A .ag .*
S a n t i a g o i  764*6 4 6‘8 iS O .. . .  Calma. Llovizna.. »

• Pontevedra* ’ 761‘5 4 7*4 Idcsa,. Cubierto.. *

* - * * 76^9 t®‘!2 OSO.. .  ' Vieatd; ídem . . . . .  »
Lisboa 765*5 48*5 N O ,.. .  B risa., N u boso ... frañq.*'
C á c e r e s . * 21*5 Id em .. Despejado *
Sádajcab'«'»«< 76P6 |  23*0 S O . . . .  Calma. ídem . . . . .  »

g .f«m *(7lL ) 75Vá ■ 48*7 » I d e m N i e b l a . . . .  Agitada
O v i l l a » . 76!‘6 29*0 S E . , . ,  Ide¡¿3. .  Despejado. »
'farifau***** 798*6 24*4 : Brisa., ídem. . - . n .
M ákga*. . . .  758*4 ¡ ^ •7  0 . . . . . .  y* fie. ídem. . . . .  P.oieai.
tiraam da.,*. 764*9 2«‘9 éalm a. Id em .. . . .  v

' Gortogcnn* • * 759*5 S0‘9 N . . . . .  Ulmi. .  Nuboso';. .  Llana.-
AUsasto.,.»- 762*6 84*0 S E . . . .  Brisa. ¡Ais.nubes. Rizada.
'Murcia.*'»*» 7620 19*2 ■ SO .*.., ídem . .¡N uboso,. .  »
ValcaciA-*.., *?62‘5 29*0. O, . . . . ,  C a l m . a . i l d e m . .  »
Palm a  761*5 37 2 NE . . .  Brisa., id en i  ¥ranq.r
garoolnna*,* 762‘í 8 18 8 ESE,... Calma.-Brumoso.. &

f  ©rué!.. * * *. 760*0 § 27*0 SO. . . .  ídem „. Nuboso . . .  s
garágcza¡*;*i » f 29*0 NO. . . .  B r isa D esp e ja d o . »

- Sciia';**'«•» 757*0 ' 95‘A SO.,,., calm.»-; ídem .-.. . .  »
B u r g o a . * 760*0 22*0 S . . . . . .  Brisa. Celajes..,. v:»
Valladolid. . 7628 23*0 S O .....  Idem .. Casicub*. »
Salamanca *. 763*8 24*0-. M o . • * * Ildem . .p Nuboso. . .  »

^ S egovia ." * . 769*2 24*0 " ó . . , . , ;  (dém . Ais.nubes. *

M a d r id ^ ..,  761*7 tfl‘0 E , . * . . .  ídem .V Celajes.... 9
É sccrikL ." . 763*0 $3 6 . Calm a/Despejado. 9

' -Candad'RonL 768*8 SO Brisa-.. Id em ,. .  .. . »
'A ibaccto.'"  784*5 24*0. E . . I d e m , - Nuboso;r. . a

P a r ís .; ," . , .  ‘ 7 9̂*7 47*5 S S O ... Cúxm. Cubierto.- L »
(M 's-lfez," . . 786*5' 46*5' S,-. . . . .  Brisa.. Idem »
SL Mathíéú.. 7M ‘a 5̂*4 OSO. . .  Idem .,  Idem . . . . .  i»
Eslá d;A.ix«,, 762*0 48*8 O. . . . . .  Idem .. ídem - ^
&&rritz.. . . .  782*5 #9*5 S   Idem . ,  Casi cüb.*. »
d lerm ón t.. .  161 *4■ ■ 2 NO,„ „v Calma. Muboso.. . .  A» .
Perpiñám.»-' .1 ; , . ■

- 762*8- .* ¡SO ..., ,  ídem ,.. Brumoso.. »
Misa***,.-»*.”  ,75í*5 22 8 |  ...# íd e m D e sp e ja d o , 3

762*3 21*8 I d é Ú Í I d e m . , . ' ,  : » •
' Mápolés. , o e „ ' 762*4! • 2S‘f¿ *- | .; » Idém ; Alsv nubes: ■ »• »:
P a t o n a ® , -762*5-- 25‘ft 4 0 . . . . . .  Brisa ... Despejado.; :
M a l t a 762*3 28'9. O . . . . . .  C a l m a . I l d 6 m ' ¿ . *' •

EisvnnsABca»
; Día f0. '

Valdesevilla.1 735*8 77*9 i NO. . . .  Brisa.,¡Despejado.¡ a
Oporto... . , , !  763*9 2 !11 O.. 00,  ̂ jNuboso. . . Iifrasiq.*
P a l ma , , , . . 7 6 2 * 1  ] NK. . , .  Calma«.)Casi¿ub.*.jídem.Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 11 de Julio de 1883, comparada conla del dia anterior.
- ̂ K»tatt̂ ‘taÉHÍálHÍIta»réSÍttJÍ!9fe«Í&¡tâ ' ■ ■ '

, ;e*JO320v AL-

. .Día 4Ó, ■ ' BÍ& 4Í.

' ^4U lt' «1 V 4 tatí?riar... 64*59 '• 64t50-45-49~75«7O
.'/■ 64*60-68 . ; t 

no publicado. a 64*70
..áplasú-,, [. 64*15.. --9

no publicado. 64*49 »
.... V psqumm, '61*44 ' ; 54*3'0'-6O'-,t5 -3<9 “

.; M«m MI MÍ. 4 mimíor., ............... (51*68 -' ' -  68*99
’ .■ ' peqítmát. é9‘89’'-:-- •■.■■■•*■

w Idem ifá o r tit& lh  Sdá i  $ $ . ; 75 Cqo, ■"76 €ffl-7.V.4 0^25^20-
_ x 7b4M*-!6-:,r ’

no publicado , - , -7^*10-r.
pequmot- W W  75»#Mé-60r 70-#Í'

/  ■ /■ . ' 75*Í9 ■;
&%h H’ía de''C uba, ’; 94*95" 96*29-15-1 Q l"

éa&cé Hip0Íecair'io. -̂*C.édUl4's á l 6 p o H  "
«nuaJ  .......- .......................   484*50 40l‘40 -

Idem id.—Cédulas al 5 por 409 a n u a l , 9» «t0 *
no publicado, 94*5$ »

Acciones del Banco de España '2988(0' 6(0
Idem del Banco general de Madrid . . . . .  » »

no puUkador » d.
Idem del Banco Agdecla de I s p a ü a . . J  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.¿JUbaeoto*".} par. »■■■ ÍLogrofi©,#, J  par, m.
A lcoy."'-."i- » Ifr  ¡horca:............ 1 par. »
AHcaato. , 1  par, ».. |Lugo  J  par, s»
AÍm dría,L"i  ̂ ' 4(4 ¡ |M á la g a .." " ! <[8p, »
Avila %]% j k .  pMurcia,"0, J  9(4 . s»

, Badajoz."..! 4 {4 * § O re n se .," " ! par. »
Barcelona-..I par. % p Oviedo. 4(4 »
B ó j a r ." " "   ̂ 4(2 3 ¡P aleacia0" 4  4(8 »
B ilb a o .."  "  4(8 « | P a l m a - M a l í , p a r ,  »
iu r g o s ." " -. 4(4 9 - 5 Pamplona.••] 4(2 n
Cáceres,. ," :  4(4.? 1 » 1} Pontevedra J  ■ par. &
C á d iz .." ."  4($ » ¡R ó u s . ," " " | par. a
Cartagena,,, 4(8 ?i ¡Salam anca" 4(4 »
Castenón.." .par. » |S .  Sebastián. par, 1 «
Ciudad Real par, | 9 e S a n t a n d e r p a r » " . -  59
Córdoba . " . i  4(8 » • gSta.CruzTfo^, » , '8|9
Coruña " • • •  4(8 í 9 |  Santiago, , ,  • par, »
Cu©mca,.." par. | n g S e g o v iá ." ..  par- |  »
F e r r o l . 4(4 j® « S e v illa .."  — ! par. |  9
SterdniU"'. par*. » h S o r ia . ." " ,  4(8 I »
fijó i  .par, • 39 ¡Tarragona.": par, § »
Eranada-...-' 4(4 9 iTeruel...***} " par... i  »
ñuadalajasra. par, ' j » ¡T o led o ,." "  ’ 4(2 i  *
E aro* ," " .. » 9(8'- |.Tndela«.,", 4(£ I sa-
B u e ív a " " . » I fl(8 |V a leu cia" "  par. P »
H uesca...,^  4(4 » i  Valladolid," -par, g *

¡ par. ; ! * i  Vigo;. . .  i par. |  »
hm% Frontft 'par, 5» i  Vitoria... . i  9

par. J ». I^am ora"",! 4(2 i  »
L é r i d a . , p a j , . -  |  » ¡ t a r a g o z a " ®

■ to a re s ,,"  J  I » 1 “
Bolsas extranjeras. 

parís 10 na ju lio »

Í Deuda perp, al 4 por 4 89 exh á . 68*76.
Idem id. Id. i a t o r i o r , . . á n

Idem amort a! 4 por T O ...... á »
3:por 46§ exterior ." ..o ." »-,á  9
Deuda am oíi al S por 499. . . i  »
Obligaciones d» Cuba.   á 500*66.

(5  p o r 4 8 f ,.0" A. " .    á 406*45.
S ^ o M a d e z iñ ^ o se s .. .........   á 4199(48,

■ 'O flitakv  m b m
Londres, á ¿8 día* facha, dius., 47f40,
f'árís, 4 8 días vista.''fr., 4*94 d. ;D irección g en e ra l de  Correos y  T elég rafos.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido ea Granada 
y Orense.

i A n u n c i o s .

H a b ie n d o  f a l l e c i d o  e n  L o n d r e s  e n  29 d e  m a r 
zo dé 1383 el súbdito español D. José Luna y Carbonell, na

tural de Sueca, provincia ae Valencia, España, y su testamento 
pasadó-por el Registro principal de Ja alta Corte de Justicia- 
def Reino Unido el 9 de Junio del corriente año, por el úhico 
albacca testamentario el Sr„ D. Alonso Jiménez^ Marqués de la 
Granja de San Saturnino, 65, Fenchí*reh street, Londres, se 
previene por el presénte an-uneio á todos los que tengan alguna 
reclamación ó crédito contra la testamentaría del finado Don 
José Luna y Carbonell, presenten sus reclamaciones en regla 
al referido albacea el Sr. Marqué3 de la Granja de San Satur
nino, ó á los Sres. Lowless y CompañíaVAbogadés,- núto. 26, 
Martins Lañe; Cannén  ̂Street, Londres^ páraéi 3Í ó antes del 
mes en curso? en la inteligencia de que pasado dicho período 
se procederá á la distribución del líquido remanente entre las 
personas á quienes corresponda, y cuyas reclamaciones ó eré- 
ditos’éstén efr toda regla, conforme á las leyes de este Reino, 
con lo que quedará terminada la responsabilidad del albacea 
en el asunto.

Sé previene además que si alguna persona es deudora á la 
mencionada teistaméntaría, finiquite la suma qué sea pa ta  «.131 
del mes corriente ó antes, en evitación del perjuicio que le 
puéda irtogar el no hacerlo.

Todo lo eual sé publica en la Gaceta be M a d rid  en cumpli- 
miéñto del aóta4ey del Párláméntó británico^W y 23, Victoria 
Cap. 35.

Londres 4 de Julio de 1883.«A; Jiménez; Marqués de la 
Granja de San Saturnino, albacea testamentario.

X r-36-«

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, fundador; San Menaz, 
y Santa Marciana, virgen y mártir.

Cuátento- Mom^enJáigleeia/de- San- Antonio dei Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho  y tres  
cuartos. — Fancidn 12 de 8bono.-~Tnrab pár. —Ruuy Blas.

JARDÍN DEL BUEN RETiRO!—A las nueve.— Función 
19? de abono.—A sangre y  f u e g o .  M a d r i d  s e  d i v i e r t e .

TEATRO INFANTIL DE FANTOCHES. -rr-Funciones á  las seis 
y á  {as siete de. la tarde, y á las nueve y media y diez 
y médiá; de la nodíé'. Eritrada y  siliá, SO céntimos, con déró- 
chb á permanecer en los Jardines déédé ías cuatro y mediá 
á las áiété dé la fafdé; Por las nochéá és indispensable además 
él billete dé éntreidá á los Jardiúes. ;
C IR C O  HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve.^Nué-i -  
vos y variados ejercicios, en los que tomarán parte los píraéi1** 
pales artistas* de la Compañía, entre los que figuran lés extraor- 
diáarios gimnastas hermanos Boasy? la notable familia Maria- 
ñi; el equilibristavSr. Cámara, y el popular clown Pichel;

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A la* 
nueve,—Beneficio de la distinguida familia Bell, en el que eje
cutará pór primera vez el gracioso éjércícío cómico titulada 
una lección de equitación y MI le. EmjÚa Bell dará el moíis-*. 
truosó saltó del jóckey, sálvindo en el vuelo el caballo deténi- 
do por un palafrenero, y tomarán párté Mr. Wilson y W.árd^ 
los hermanos Leos y ¿úljper, los artistáá séreos Aménéé^íps 
cantantes Alfred, excéntricos Orsanis y líiss  Niágara, Téipiadé J j 

Jas aguar, y se pondrá en,eseen.a.el,grandioso bailéjí»^;Í7% éfróJ 
del diablo, ejecutando yus variaciones el violinista P a tán íp l. ' 
Redívivus.  ̂ \


